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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDESCIÁ DEL G0HSEI0 DE HIHISTBOS.

SS. MM. y Augusta Real Familia ¿ continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO 

D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.  
limo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha |83 

de Enero último por D. Teodoro Merly de, Iturralde soli
citando, como concesionario del ferrocarril económico de 
Blanes á Gerona, so apruebe la transferencia que hace de 
la concesión de ésta linea A favor de 1a 'Sociedad 

carriles económicos de la  Selva y en cuya
instancia se consigna la conformidad por parte de Don 
Francisco Tan lina en concepto de Director gerente de la 
misma Sociedad:

Vista en la parte necesaria la escritura de fundación ; 
^Constitución de la Sociedad de que se trata, publicada 
eu la G a c e t a  n E  M a d rid  fecha 11 de Enero último, en 
Cuya escritura consta da cesión por parte de D. Teodoro 
Ifórly y la aceptación por la. Sociedad de. la concesión 
otorgada por la ley especiad de 10 de Diciembre de 1880 
para construir con determinadas condiciones un ferro
carril económico desde Blanes á Gerona, pasando por 
IHoretdeMar:

Vista la ley especial de 10 de Setiembre que se cita: 
Vista la instancia: y proyecto presentados en este Mi

nisterio por D. Teodoro Merly con fecha 2 4 de Noviembre 
Ü 'iáSl, cuyo proyecto se réfióre á la construcción de un 
ferrocarril de Blánesú .Gerona por Lloret de Mar: 
f . Vteto5'®! expédiénté deconcesión de pasos de dominio 
^blico para el ferrocarril dé Caídas de Malavélla a San 
Miguel de Fluviá, del Cual resulta que D. Teodoro Merly 
de Iturralde es actualmente el concesionario, y por tanfo 
la entidad á que se refiere la autorización otorgada. por 
la citada ley especial de 10 de Setiembre de 1880;

S. M. el R e y  (Q. D. G-) ha tenido á bién declarar que 
la Sociedad anónima por acciones 
Qüs de,la Selva y Ampurdánsustituye á D. Teodoro Merly
áe Itúrralde en todos los derechos y obligaciones para 
don la Administracióndel Estado que se derivan.de la 
ley especial fecha' lÓ'de'Diciembre de 1880, que aiítoriza 
la-construcción de un ferrocarril eepnómico que partiendo 
de la estación de Blanes, de la línea-de Barcelona á Fran
cia, vía del litoral, y pasando por Llórét dé Mar, empalme 
eon otra línea en Llagostera, siguiendo luego por Cassá 
de la Selva hasta terminar en Gerona. > •
_ De Real orden lo digo á V. I. para sil conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
dé'Marzo de 1883. . .
; g a m a zo . ■
Se.' Director general de Gbras públicas.

Excmo. Sr.: Aun cuando el Estado no tuviera partici
pación alguna en los montes de los pueblos y Corpora
ciones, bastaría para reconocer á este.Ministerio, el dere- 
tóm de intervenir en su custodia la consideración de que 
de él dependen todos los públicos exceptuados de la venta, 
hasta el punto de que los aprovechamientos y demás ac- 

. ̂  posesorios están subordinados ál fin principal de la 
Conservación, fomento y mejora, según.la ley. de Montes 
úo$4 de Mayo de 1863; la de repoblación de 11 de Julio 

art; 7E¡ de la Mpnicipal del propio á§^J||t4 
Situación impone al Gobierno; elineludible; deber sd© reñ¿ 
mandar ádps Gobernadores y funcionarios:,del- ra ,̂p‘;M 
examen y estudio do las cuestiones que frecuentemente

¡Se suscita® sobre posesión de dichos predios, con tanta 
mayor razón cuanto que no siempre pueden las Corpora
ciones propietarias' cuidar diligentemente de esta clase de1 
riqueza. -■ ’’

Los artículos 4.® y 10 dél reglamento de 17 de Mayo ; 
de 186S. prescriben en términos fiaros y categóricos que ; 
los expedientes formados para excluir del Catálogo algún 
mónte que figure como propio de pueblos ó Corporaeio-; 
lies dé la Administración local se promoverán é instruirán 
ante los Gobernadores de provincia, cuyas, resoluciones 
causan estado en la vía gubernativa, procediendo sólo la 
demanda de propiedad ante los Tribunales ordinarios.

Es asimismo de la competencia do los Gobernadores,. 
en virtud de las disposiciones, contenidas ón el tit,2.® deí J 
precitado reglamentóla; decisión de las cuestiones reía- f 
tivas al deslinde dé los montes públicos, ya*per£enezGSmal ¡ 
Estado, á los pueblos ó á Corporaciones dependientes del 
Gobierno, así como la resolución de las reclamaciones que ; 
pudieran deducirse por los particulares contra el señala
miento de zonas dudosas en las propiedades contiguas á 
los montes. De aquí nace una gran confusión en el con
junto de las resoluciones administrativas, y la necesidad 
de adoptar reglas seguras que contribuyan á uniformar 
la. jurisprudencia cqu,gran,, provecho de los interéses.pú- , 
Micos, ' .V . . y •’ , • I
~l> 'íttóode tes medios A qúe más frecuentemente sonden i 
los detentadores dé la riqueza' forestal para defender sus i 
usurpaciones es la iñformáoión posesoria inscrita éil lós j 
Registros dé la propiedad sin citación ni audiencia de las; 
Corporaciones perjudicadas. Al cabo de diez ó doce, años i 
de la fecha de estos documentos se pretende haber-adqui- s 
rido derecho á que se respete la detentación con la espe- i 
ranza de que ni el Estado ni los Municipios, en cuya re - ; 
presentación suelen tener parte más ó menos directa los ■ 
mismos detentadores, han de promover demandas de; 
propiedad. ’ " ?

Pero la posesión no se acredita por el mero hecho de 
las informaciones inscritas; ni aun cuando se acreditare, ■ 
podría producir efecto careciendo do alguna de;sus con
diciones esenciales. Ha de ser ante todo pacífica, no vio
lenta, pública, no equívoca, y se ha de ejercer á nombre 
propio sin ajena tolerancia ni delegación. . De suerte que, 
si violentamente hubieren sidodnvadidos los montes; óm, 
mientras la Administración los ha reputado suyos ó incluí- 
dolos en relaciones, catálogos ó planes de aprovechamien
tos, el detentador há guardado silencio, esperando á que 
las informaciones envejeciesen, para exhibirlas; ó si, pre
cariamente y por tolerancia más ó menos excusable de los 
Municipios ó Corporaciones interesadas, hamejercido los 
actuales detentadoreslos pocos aétos poseSoriqúque ahora 
invocan, la Administración faltaría á sus deberos dete
niéndose ante, reclamaciones apoyadas en fundamentos 
tan deleznables.

Elart. 12del reglamento de 17 de Majro dé ’lSSfi ekígé 
que la posesión supletoria del título dominical cuente 30 ; 
años de {antigüedad sin la menor interrupción, y el ar
tículo 403 déla ley Hipotecaria determina'que la simple 1 
inscripción posesoria no puede perjudicar/al verdadero 
dueño aunque carezca de título 'inscrito.'Deber-es, 'pues, de 
las Autoridades administrativas aquilatar'" la efi'cacia de 
tales informaciones yllevar álosexpadientes.cuaptos da
tos de índolegubematáva:pu8dsmjCüBÍEihuir ¿debilitarlas
ó anularlas. ó ■/ ■ ¡

A fin de qué por táles medios‘tío Sea la propiedad pú- ■ 
blica objetó derdétéiítqeiones ó abusos cómelos que con ! 
harta frecuencia. se-̂ Rfiupqíña ,en dijFérentes provincias,,y 
de impedir que seresueisatm'jcon distinto oriterAo cuestio
nes-de i^M 'matuifalé^S^o  ̂loéfancidtíarióa ¿te la Admi- 
^ tr á # n  ^ ^  d̂b¡S|tó' á

1.* Que ios Gobernadores de las provincias mantengan 
al Estado, los pueblos ó los estabtecimientos públicos ,mi 
la posesión de; todos aquellos terrenos montuosos com
prendidos en las relaciones dadas por los Ayuntamiento?, 
en la clasificación dqí.año 1889, ó en el Catálogo dé 1888, 
y en que se hayan ejercido actos posesorios por suslres- 
peotivos dueños ó por la Administración:

8.* Que si se dedujeran reclamaciones particulares, 
fundadas en informaciones posesorias, ya pretendiendo la 
exclusión dé terrenos mpntuosos deí Catálogo, ya en les 
expedientes de deslinde ó de señalamiento de zona de te
rrenos confinantes con montes públicos, tengan presente 
los. Ingenieros Jefes de los distritos fóreStales^n sus infór- 

'pié?, propuestas y. operaciones, así como las'Córporacioups 
ntuhicipaiesry próviriciaíes en sus dictámenes y los Go- 
.bernadores civiiés en las providencias que dictaren, que 
dichas informaciones posesorias no tienen valor ni efi
cacia alguna legal si no se acredita por ellas la posesióp 
no contradicha durante 30 años, á ciencia y paciencia dé 
los dueños de los predios, sin cuya circunstancia no puedo 
aprovechar á los reclamantes:

3.* Que aun en el supuesto de que por informaciones 
se acrédite lá posesión durante los 30 años, proonron las 
Corporaciones interesadas, los Ingenieros Jefes y los Go
bernadores civiles,allegar á los expedientes cuantos titu
leŝ  documentos ó certificaciones demuestren que la Ad
ministración ha ejercido aétóS posesorios, tales como Su
bastas de aprovechamientos, denuncias ú otros inductivos 
deque ha sido interrumpida la posesión alegada, en cuyo 
caso ésta debe reputarse clandestina é ineficaz:
: 4* Que teniendo en cuenta las disposiciones que pre- 
cedéni ‘no’ dejen' ltís dngúíriéros y Gobérnádorés de oonéídp-. 
rár Como públicô  los terrenos montuosos que no hubie
ren perdido tal carácter por resolución firme en la vía gu
bernativa, ó por competente decisión d8 los Tribunales 
ordinarios, sin perjuicio de que, al resolver sobre las re
clamaciones que se deduzcan, se reserve á los particula
res el derecho de recurrir en la forma procedente:

5.® Que si en las relaciones de los bienes de los pueblos 
formadas por los Ayuntamientos se notare la.omisión ;de 
algún monte comprendido' como público en¡los documen
tos' citados anteriormente, ‘procedan Ics Gobernadores le 
las provincias á instruir los oportunos expedientes para 
depurar la razón por da cual dichos predios hayan.pasado 
al dominio privado ; .y si ésta no resultase ser legal y jus
ta, según el título en que se funde, se exija á quien Co
rresponda la debida; responsabilídad por habér désóuidado 
la defénsa de los intereses públicos,Ipqsatfdo él tanto de 
culpa» á • los Tribunales de justicia-eoutra los autores: de 
cualquierJaisedad ó hecho pumMe que se hubiere eomó- 
tido: ' .. ■ ■ ■, • '*• ■

6'.’® Qúé Cüaudo resulté-bien acreditada. la,posesión de 
lps. particulares en dáñodéí Estado, los Ingenieres del res
pectivo dfcWto* remitan inmediatamente una Memoria do- 
cumentada con enantes datos y antecedentes puedan ad- 
;quirftv á fin > dé qüe por esté Ministerio, de acuerdo con el 
^v)¿aéiénd4»-.sé procedh á -deducir las oportunas, dejpaíi- 
.das de .reivindicación; an te los Tribunales ordinarios.
: ó DesReal órde® ¡lo comunico á V. E. para, sa tconom- 
'ñdéWtó y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
te?M ádrid:4 dé Abril de 1883.

-  . * QASÍAZO.
Jr,^íi¿éÍtor general de Agricultura, Industria, y .Comercio,

C O N S E J O  D E  E S T A D O
 

REAL1 DECRETO: •
D O  ALFONSO XI I  p o la graeía de Dios,Rey cons- 
titúcfoñal de España. ,

A.iodos los que las presentes vieren y entendieren, y.
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¿ quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Doc
tor D. Fermín Hernández Iglesias, á nombre de D. José 
Antonio Marcó y Cadena, vecino de Briviesfca (Burgos), y 
de la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación o subsistencia de 
la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 19 
de Noviembre de 1880, que declaró la caducidad de un 
crédito contra el Estado, como procedente de fundación 
hecha por D. Diego Rodríguez Yillantieva:

Yisto:
- Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en 17 de Octubre de Í851, D. José Antonio Marcó 
acudió al Director de la Deuda del Estado en reclamación 
del capital de 126.906 rs. 24 mrs*, producto líquido* dedu
cidas cargas, de la venta de la casa núm. 1 de la calle de 
Santa Isabel, manzana núm. 24, manifestando que dicha 
suma se impuso en 1807 en la Caja de Consolidación, en 
clase de depósito, hasta que la poseedora del patronato de 
legos fundado por D. Diego Rodríguez de Yillanueva pre
sentara los títulos de pertenencia, para otorgar la corres-
Íondiente escritura al comprador de dicha casa y pudiera 

acerse el pago de la cantidad, y suplicó que se hiciera la 
liquidación del capital é intereses y se mandara entregár
selos, después de probar que estaba en posesión del refe
rido patronato:

Que instruido el expediente, se unió [otro de la Secre
taría promovido por el Visitador eclesiástico en oficio de. 
29 de Enero dé 4833, del cual, aparece que en 22 de Se- ; 
tiembre de 1807 ingresó por el ramo de extinción el de-; 
pósito de 123.669 rs. 21 mrs. por obras pías hasta que se'

■ Verificase Ja: presentación de títulos y pudiera hacerse la 
liquidación correspondiente, y sé propuso que se pidieran 
al interesado íos documentos qüe justificasen la clase de 
la fundación y si estaba orno exenta de la incorporación; 
al Estado;, - ■ ■ . r;, ,

Que reclamados al Marcó dichos datos, presentó una 
copia íntegra del testamento de D. Diego Rodríguez Yi-: 
Hanueva, otorgado en 1655, y uti * testimonio con ¡relación 
al pleito seguido sobre posesión dé las memorias fiindádas ¡ 
en el antedicho testamento, del cual consta qüe la obtuvo 
D. Ramón Salamanca y Ortiz, y más tarde presentó tam
bién Marcó la partida de su casamiento con Doña María 
Manuela Garcés de Salamanca y un testimonio de la adju
dicación á ésta de las citadas memorias y del auto autori
zando á Doña María Manuela para percibir los alcances 
•que á favor de las mismas memorias resultasen, tanto de 
gu tiempo como del anterior poseedor D. Ramón Toribio 
Salamanca, que falleció en28 de Octubre

Que practicada la corréspondiénte liduidacióü dé in
tereses en 4 dé Octubre5d#  1853, á petición dé Mar éó, se le 
entregaron, por acuerdó de la Juma, en 10 de Noviembre 
del mismo año, en concepto de marido de Doña María Ma
nuela Garcés de Salamanca, los devengados hasta el 30 de 
Setiembre de 1841, importantes la suma dé 128.182 rs. 14 
maravedises, que fueron abonados en Deuda amortizabíe 
dé segunda clase, quedando en suspenso el pago de los ré
ditos posteriores y del capital, hasta tanto que se acredita- < 
ra que el crédito estaba exento de la incorporación al 
Estado:

Que en 1853 húbo de ácudir al Ministerio.de Hacienda 
D. Pedro García Laza, en concepto de apoderado de Don 
Jósé Antonio Marcó, solicitando la entrega del capital y 
de los demás intereses, cuando por Real orden de 25 de 
Febrero siguiente se pasó á informe del Departamento de 
Liquidación la instancia y se reprodujo en el pretendido 
informe la razón que había servido de base al acuerdo de 
la  Junta:

Que cuatro años después, D. Julián de la Rada acudió 
con instancia de 29 de Marzo de 1858, instando el despa
cho del expediente y manifestando le correspondían los 
bienes de la fundación como inmediato sucesor, y en 23 de 
Mayo de 1859 presentó instancia D. José Antonio Marcó 

" manifestando que por fallecimiento de su esposa Doña 
María Manuela Garcés, ocurrido en 25 de Octubre de 1853, 
surgieron dificultades en las operaciones testamentarias, 
que se transigieron por todos los interesados, consignando 
en escritura pública que todos los réditos de los créditos 
que en esta Corte tenia á su favor DoñaManuela, correspon
dían, hasta fin de 0ctubredel853, al exponente; que desde 
esa fecha hasta Abril de 1856 á D. Andrés Orús, y desde 
este día le pertenecía también al recurrente la cuarta par
te de todos los capitales y en igual proporción los réditos 
que se devenguen; por lo que suplicó que se verificara la 
Mqtíidación y se entregara lo que le correspondiera, y por 
último, en 28 del mismo presentó el póder de D. Andrés 
Orús y pidió la total entrega del capital é intereses:

Que él Fiscal, á quien pasó el expediente para el exa
men de la documentación, formuló su dictamen en 30 de 
Julio de 1859, poniendo los siguientes reparos: primero, 
que se hiciera constar eü forma legal que el crédito recla
mado fuá incluido en la testamentaría de Doña Manuela y 
en la escritura de tasación, debiendo practicarse nuevas 
particiones de éste, con éxpresión del concepto con que 
obren los interesados y con la correspondiente aprobación 
judicial, igual requisito que necesitába la escritura de tran
sacción, debiendo además comprender el testimonio; que 
ise presenten, no sólo laé cláusulas por las que aparezca con 
toda claridad la adjudicación del crédito y de sus intere
ses, sino también la parte precisa para dar a conocer la 
personalidad de los reclamantes y el $uto de aprobación 
judicial; segundo, que se acreditarla estar asegurado, el 

* cumplimiento de las cargas eclesiásticas, á cuyo fin se 
presentara la oportuna certificación de la Comisión in
vestigadora de memorias y obras pías, ó, á falta de ésta, de 
la Autoridad diocesana, y tercero, querías casadas que 
aparezcan interesadas concurran eñ unión, de sus esposos f 
á  la gestión del expediente, bien por sí, bien por medio de ; 
tercera persona, con poder bastante, nó siendo suficiénte; 
qué lo hagan sus esposos, porque se trata de bienes que co- 
xresponden á aquéllas: . *

Que dado conocimiento al interesado de estos reparos, 
expuso en instancia que presentó en 1.° de Junio de 1860, 
que el primer reparo quedaba justificado con el testimo
nio que acompañaba; al segundo, que no podía presentar 
la certificación, porque como las cargas sólo se pagaban 
en el momento de percibir las utilidades, se invertiría el 
orden de las cosas; qüe por otra parte consta en el expe
diente que Doña Manuela Garcés de Salamanca era posee
dora y administradora de la fundación, según se declaró en 
una providencia eclesiástica, de que presento testimonio, 
y que sin otra novedad que al fallecimiento de la misma 
se adjudicaron loé bienes en lá  forma qüe del testimonio 
resultaba, y respecto á las cargas no podía hacerse otra 
justificación que la anteriormente pedida; y al tercero, 
que con el referido testimonio quedaba suficientemente 
acreditada su personalidad; terminó manifestando que no 
había motivo para hacer oposición á la liquidación y abo
no del crédito reclamado, después de la presentación de 
los documentos, y que por ló tanto se procediera á veri
ficarla y al inmediato pago:

Que no considerando suficientes los documentos pre
sentados, el Fiscal, en informe de 31 de Julio de 1860, in
sistió en sus anteriores reparos; lo mismo sucedió con 
otros que nuevamente presentó Marcó en instancia de 20 
de Noviembre de 1861, en la que además pidió que se le de
volviera el testimonió original de la toma de posesión de 
los bienes que fueron de Doña Manuela Garcés ó certifi
cación bastante en que este extremo se acreditara, y por 
último, que se liquidara y pagara el crédito:

Que habiendo conferido poder D. José Antonio Maréó 
a f  Licenciado Dv Pedro García Laza, pidió se le devolvie
ran los (documentos presentados, que á< juicio (leí Fiscal 
eran innecesarios, y, acordada su devolución, fueron reco
gidos en 17 de Marzo de 1862:
+ QtiÓ después dé ühá larga paralización j én 3 de Diciem
bre de 1879 presentó Marcó los documentos que creyó 
suficientes, y que el Fiscal rechazó' por no ser los mismos 
que tenía propuestos en sus reparos y por haber sido 
presentados con posterioridad al plazo que para la justifi
cación dé la personalidad y derechos de los interesados 
cóñcédió lá ley de 21 de Julio de 1876 éh sü art.; 7.®, sin 
que hubiera probado la imposibilidad de haberla aducido 
dentro; de los'plazos concedidos: ; ; ;

Que la Junta, de conformidad con el dictamen Fiscal, 
en sesión de 20 de Marzo de 1880 acordó la caducidad 
del crédito reclamado y de sus intereses, con arreglo á la 
citada Ley de 21 de Julio de 1876, y se incluyó en la re
lación de 31 de aquel mes, publicada en la G a c e t a  de 25 
de Julio de 1880;

Y que apelado este acuerdo ante el Ministerio de Ha
cienda, íué confirmado eii la Real orden de 19 dé Noviéta- 
tíré déF4880[ desestimando él reeiirsédé álzádá inté^püéstó 
por D. José Antonio Marcó: , . ,

Vistas las actuaciones contenciosas* de las que apa
rece: , , ; V; .i  ̂ j ^  ■ : , . . ;: . ’

Que el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, á nom
bre de D. José Antonio Marcó, presentó en 29 de Marzo 
de 1881 ante el Consejo de Estado demanda, que amplió 
después de estimada admisible la vía ^contenciosa, con: la 
pretensión de que se derogase la Real orden de 19 de No
viembre de 1880 y se acordase el reconocimiento y liqui
dación definitiva del crédito de las memorias de D. Diego 
Rodríguez Villanueva, y su abono al reclamante, acom
pañando, entre otros, los siguientes documentos: pri
mero, testimonio expedido en Briviesca en 29 de Febrero 
de .1860 por el Escribano D. Valentín Sáez, m  virtud de 
mandato judicial, para acreditar que, practicadas las eor 
rréspondientes diligencias de testamentaría de los bienés 
de Doña María Manuela Garcés de Garro, que falleció en 
25 de Octubre de 1853, terminan aquellas diligencias con 
una escritura de transacción, otorgada en Tüdela; de Na
varra el 27 de Mayo de 1856, ante el Escribano D. Angel 
Loraque, entre D. Julián Rada, por sí y en representación 
de su hermana Doña Javiera y D. José^Antonio * Marcó y 
el apoderado de D. Andrés Orús y Doña Teresa y Doña 
María Marcó, solteras, y con otra escritura, otorgada en 
Briviesca el 23 de Abril de 1857, ante el mencionado Doii 
Valentín Sáez, entre D. José Antonio Marcó y D. Andrés 
Orús y su espósa Doña Teresa Marcó, sobre reconoci
miento y cumplimiento de cargas; segundo, testimonio 
expedido en Briviesca á 14 de Noviembre de 1861 por Don 
Valentín Sáez, en virtud de mandato judicial, de constar 
entré los bienes de la testamentaría un capital de 137.000 
reales contra el crédito público, por valor de lá casa callé 
de Santa Isabel, núm. 1, manzana 24, vendida por el Es
tado, para cuya seguridad de cargas se gravaron diferen
tes bienes, como resulta del*expediente de su razón; ter
cero, testimonio expedido por el Notario mayor del Tri
bunal de Visita eclesiástica de esta Corte Dl Julián Alonso 
Ruiz, eñ130 de Julio de 1880, relativo al expediente segui
do én dicho Tribunal, sobré cumplimiento de cargas pia
dosas de la  memoria fundada por D. Diego Rodríguez de 
Villanueva en la Iglesia parroquial de San Sebastián de 
esta villa, en el que se inserta el auto de 28. del mismo 
mes declarando cumplidas las misas de la citada funda
ción hasta 11 de Setiembre de 1879; /  . ;

Y que emplazado Mi Fiscal,1 coñsestó pidiendo que se 
ábsélviérá á la Administración dé lá demanda y se don¿ 
firmase el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el art. 7.° de la Ley dé 21 de Julio de 1876, en 
cuyq párrafo segundo se dispone que todos los créditos 
¿ñtigüéá íxirhprendidos en él arreglo de 1851 liquidádoá# 
pendientes de conversión en Deuda del 3 por 100 que aún 
no se hubieran presentado á convertir,, se declaran cadu
cados, si nú lo éstüviésen por virtud de Leyes anteriores, 
en el caso de no verificarse la presentación dentro del 
improrrogable plazo de seis meses, á contar desde el día 
de la promulgación de esta Leyi ó de no hacerse éií el 
mismo plazo las justificaciones de personalidad estableció 
das por las disposiciones vigentes:

, Considerando qué siendo el Único fundamento de la 
Real orden reclamada y de la caducidad decretada, el pá
rrafo" segundo del árt. 7.* de la Ley de 21 dé Julio de 1876,

no son ni pueden ser objeto del presente pleito la suficien
cia ó insuficiencia de los documentos presentados por el 
demandante para acreditar su personalidad, sino la fecha 
en que los presentó y la aplicación al caso de autos del 
precepto legal de que ̂ e deja hecho mérito:

Considerando que el plazo de seis meses que señaló el 
párrafo ségundo del art. 7.0 citado, es improrrogable, y  
terminó en 21 de Enero de 1877, y los documentos para 
acreditar su personalidad fueron presentados por D. José 
Antonio Marcó y Cadenas el 3 de Diciembre de 4879, esto 
es, cerca de tres años después de espirado el plazo fijado 
por la ley:

Considerando que las causas de imposibilidad que alega 
ahora el demandante, aun en el supuesto de que estuvie
ran probadas, debió haberlas expuesto y demostrado anta 
quien correspondía, dentro del plazo de los seis meses, á 
fin de que se resolviera lo que hubiere lugar; y lejos de 
hacerlo así, ha dejado pasar cerca de tres años sin hacer 
reclamación alguna después de cumplido el plazo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de to 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D» Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, t). Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santillán, D. Augusto Amblard, el Marqués de 
lds Ulágarés, D. Angel María Dacarrete, D. Antonio Gar
cía Rizó, D. Dámaso de Acha y Cerragería y KD. Emilio 
Müruaga,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada por D. José Antonio Marcó y Cadenas, y en de
clarar firme y subsistente la Real orden reclamada de 
19 de Noviembre de 1880.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.=ALFONSQ.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.==Leídd y publicado el anterior Réal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga cómo resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Diciembre de 4882¿===Antonio Alcántara*

Adm inistración  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Antonio Elosegui contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Tolosa á inscribir cierta escritura de venta judi
cial, pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho 
funcionario: . ; m

Resultando que en el Juzgado de primera instancia de To** 
losa se siguieron autos de mayor cuantía por D. Casimiro Cá?  ̂
zaniga y Doña Giusseppina Bor gonoro, residentes en Milán,cóñáb 
legátarios del finado D. Teodoro Crivelli Yizconti, Conde de Elif- 
zaide, con el Ayuntamiento de la villa de Tolosa, patrono qnipo 
merelego de su iglesia parroquial Santa María la Mayor; institui
da heredera por Crivélli, sobre pá^o dé 7.GÍX) pééetiás qué sé óbli» 
gó á satisfacer el Ayuntamiento por razón de las pensiones 
cidas y derechos sucesivos de los legatarios, según transaccioi 
quéáé 'forináiilzó en la propia villa con fecha 16 de Marzo da 
láSl; qüe én dichos autos recayó sentencia definitiva por la 
que se condenó al Ayuntamiento, corno, tal patrono  ̂á, pagar A 
los demandantes la cantidad adeudada; que una vez firme ésta 
sentencia y despachada ejecución, se procedió para su* cúmpli** 
miento al embargo de la casa núm. 33 de la calle, Mayor:dp:la 
referida villa, y de una tierra sembradía en el paraje llamado 
Uróñaga.ó Basondo, tomándose anotación preventiva dél em
bargó en él Registro de la propiedad; que de conformidad ébn 
ló prévenido en .la Ley de Enjuiciamiento civil se mandó al 
Registrador que. expidiese certificación literal de la última ins
cripción de dominio verificada respecto de los indicados bienes, > 
de la cual aparece que el Conde de Elizalde instituyó heredera 
de la parte libre de sus bienes á la iglesia parroquial de Santa 
María la‘Mayor deja villa de Tolosa, y fué representada eñ la 
partición por el Ayuntamiento como patrono único mereíego 
de la misma,  ̂adjudicándosele dichas fincas, entre otras;qué e| 
Ayuntamiento Inscribió á favor de la  iglesia; que subastadog 
los bienes, quedó el remáte á favor de D. Vicente Ansola poi 
lá cantidad de 30.100 pesetas, y se mandó ótorgar á su favor lá 
corréspondiente escritura pública de venta; y por último, ípá  
en repeldía .del Ayuntamiento la otorgó el Juzgado en 21 dé 
Junio dé 1882, y en el acto del otorgamiento el D. Vrcétité Án- 
sola cedió sus; derechos y título de compra á D . AntonioRlose-^ 
gui, quien aceptó 1 a cesión: . t

Resultando que presentada esta escritura en el Registró de 
la propiedad, no admitió el Registrador su inscripción pór loe 
siguientes defectos insubsañábles: primero, porque según ébar
ticulo 80 de la Ley,Municipal, los Ayuntamientos necesitan 
autorización del Gobierno para enajenar bienés inmuebles, y 
por tanto ño ha podido el de Toloéá; hi eí Juzgado én sü nom
bre, vender sin ese requisito láshñeas que son objeto de-láicáf' 
critura; ségundo, porque inscritas éstas á favor de la iglesia, 
parroquial, de Santa Marin era preciso, para que fuese válida 
la venta, que se hubiese obtenido la declaración de hallarse ex» 
ceptuadas de la desamortización, con arreglo á una multitud, 
de Leyes, Reales órdenes y sentencias del Consejo de Estado* 
qué.así lq ordenan; tercero, porque habiéndose .dispuesto(ipqr 
la Ley de L* de Mayo de, 4885 y otras posteriores que aí domi- 
íiio del Estado corresponden todos lós bienes péí'teneciéñtWa 
las Gorporaciones civiles y eclesiásticas^^ hallándose* lasrfin^ 
cas que se venden en, posesión de una,Corporación eclesiásticaf * 
no pódíán eñajenarse ni aun para pago de un débito legítitttp 
sin citación, cuando menos, y aüdiénciá eñ su caso dél Estada 
como dueño que es de esa clase de ̂ bienes, por ministerio de^la s 
Ley; y; cuarto, porque aun reconocido el derecho de lajglejñá 

, para retener los inmuebles que adquiera y enajenarlos váa R)á 
casos en que se permite, en virtud del Concordato de l85í y el 
Convenio-Ley de 4860 y otras disposiciones, no es. posible J  
var á cabo con validez, la enajenación sin cumplir el. prpcisá 
requisito de convertir el precio de venta en títulos iñtranríerí* 
bles del 3 por 400, circunstancia que no aparece se hayápu*ní$ 
plido en esta escritura con el sobrante d$ 
bierto el crédito y las costas: ’ /  ; - *

í  ‘ .  v. n  -
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Resultando que contra esta calificación entabló D. Antonio 
Slosegui recurso gubernativo ante el Juzgado en solicitud de

Sue se declarase inscribible la escritura de venta con condena 
e indemnización de daños y perjuicios y pago de costas al Re

gistrador, fundado en i as siguientes razones: que el arta8$^  
no el 80 de la Ley Municipal, se refiere únicamente á los bienes 
inmuebles del Municipio, y los que han sido objeto de la ven
ta no son del Municipio, sino dé la iglesia á cuyo favor cons- H 
tan inscritos, según el mismo Registrador reconoce; que tam
poco al Estado corresponde el dominio de tales bienes, pues al 
declarar la Ley de 1.* de Mayo de 1858 en estado de venta los 
bienes de Propios, iglesias, etc., no transfirió al Estado el do
minio de ellos, sino la facultad de enajenarlos, continuando en 
m posesión los Establecimientos á quienes pertenecían, y don 
el derecho exclusivo de ejercitar respecto de los mismos las ac
ciones que nacen del dominio, según declaran diferentes sen ten- 
das del Tribunal Supremo,y entre ellas la'de 48 de Noviembre 
de 1878; que todas las Leyes y Reales órdenes y  sentencias á que 
álúde el Registrador sin citarlas, se refieren al caso: en que ias 
enajenaciones se hayan hecho por las manos muertas volunta
riamente, mas no al actual, en que la venta no se ha hecho por 
la iglesia ni por el Ayuntamiento, como administrador de las 
fincas, sino por el Juzgado en ejecución de una sentencia fir-, 
me, sin que si Registrador se opusiera ai tiempo de verificar 
la anotación del embargo, ni el Estado hiciera reclamación al
guna respecto de los indicados bienes; qué no está en las atri
buciones de aquel funcionario; declarar íá inversión que debe 
darse al precio en que se venídé una finca, ya que debe limi
tarse á calificar por lo que resulte dé las mismas escrituras 
presentadas'; que; como no hay herencia mientras no se han sa- 
tMeqhó ios legados, no puede la iglesia de Santa María recibir 
los bienes dé la testamentaría del Conde de Elizalde sin pagar 
las’deqdas y  legados de la misma, por lo que los bienes vendi
dos judicialmente deben considerarse de la herencia yacente, 
representada por la heredera, que es la iglesia; que la Ley de 4 
de Abril de 1860 reeonoce el libre y pleno; derecho de.la iglesia 
para adquirir, retener y usufructuar en propiedad y sin limi
tación alguna toda especie de bienes y valores, quedando dero- 

, gadas todas las disposiciones contrarias,, inclusa la Ley de l . ’  
de Mayo de 1885; y por último, que el que causa un daño ó 
perjuicio á otro está obligado á indemnizarle, y como al dene
gar él Registrador la inscripción de la escritura de venta causa 
ai récurrente el perjuicio de privarle del uso de las fincas com
pradas y del capital consignado como precio de ellas, es claro 
que ésta obligado á indemnizarle, y además á pagar las costas 
del recurso, con arreglo al arta 18 de la Ley Hipotecaria que 
ordena al Registrador calificar las forthas extrínsecas de los 
documentos y capacidad de lós otorgantes bajo su responsabi
lidad:

Resultando que oído el Registrador, informó en el sentido < 
de su nota, cuyas razones amplió diciendo: que si es cierto que 
los bienes constan inscritos á nombre de la iglesia, tápíbión lo 
es qúp la venta se ha hecho^al del Ayúntamiento^y: por: lo 
mismo, antes, de declarar que . no ha podido ésta otorgarla erí 
nombre deda iglesik, créyó ópdrtuno consignar en lá nóta que 
tampoco pudo hacérlo en el propio con arreglo al arta 80 de la 
Ley Municipal, y no el 85 citado por el recurrente, ya que no 
se halla determinado tan claró-como fuera de desear, si de he
cho y en realidad es la iglesia la verdadera propietaria de los 
bienes, ó lo es el Ayuntamiento bajo el título nominal de pa
trono,, y cuáles son los derechos de ese patronato; que al de
clararla Ley.de 1 / de Mayo de 1855 en estado de venta los 
bienés de manos muertas, reconoció implícitamente ál Estado 
eompjúnico y verdadero; dueño, de todos los no exceptuados, 
por|lie sólo el que es dueño puede enajenar, y de ahí qúe para 
armónízar esa Ley con la Hipotecaria sé' dictase el ; Real de
cretado 11 de Noviembre dq$864, á tenor del cual .se vienen 
inscribiendo como pertépeciép^és al Estaco todos los que .se 
saeán á la venta; que la Ley exige la dectáración dé excepción 
jará las enajenaciones de todos lós bienés de manos muertas, 
sin distinguir de si se han hecho voluntariamente ó por el 
Juzgado para la ejecución dé una sentencia, lo cuál se com
prende, puesto que si la ley exceptúa de la venta algunos bie
nes, és necesario que se declare en cada caso que están excep
tuados ó que no lo están, para que no se perjudiquen los dere
chos del Estado, y así se verifica aún respecto de los bienes de 
capellanías terminantemente exceptúa la Ley
de la desamortización; que si bien en general noéá atribución 
de los Registradores ei investigar la ifiversión que se da al 
preció de venta, en éste análogos es un deber suyo
el reconocer si resulta de la escritura el cumplimiento de una 
condición necesaria según la Ley, cual és la inversión del pre
ció en títulos de la Deuda intransferible del 3 por 100, de igual 
manera que en los préstamos mancomunados de marido y mu
jer debe cerciorarse el Registrador por ja  . misma escritura de 
préstamo ú otro título que con ella se presente que la inver
sión de la cantidad recibida ha sido en utilidad y provecho de 
la mujer; que es cierto que no hay herencia mientras no sean 
satisfechos loslegado^ y las deudas; pero también' lo es que 
estas reclamaciones pueden ser impugnadas por los dueños de 
Jas fincas, por lo que, en el supuesto de que el Estado tenía in
terés en la3 de que se trata, debió habérsele dado conocimiento 
del pleito, sin 1 o cu ai la sentencia no puede- perjudicarle; que 

: nó es exacto que según la Ley de 4 de Abril de 1860 corres - 
ponda el derecho- de propiedad & la iglesia sin limitación, por
que _esa Ley la autorizó para retener y usufructuar los excep
túaos de )a venta, previa declaración de, excepción, debiendo 
enajenar los demás para convertirlos en .títulos-intransferibles 
pero en ningún easo puede la iglesia por ü *y pctra sí enajenar 
esa clase.deíbienes; que los acreedores legítimos pueden cobrar 
sus créditos de los bienes de sus deudores, pero es reclamando 
a los verdaderos dueñoé^y por los trámites de la Ley lo cual 
bó consta se haya hecho en esté caso; y por último, que es un 
axioma jurídico que el que ejercité un.derecho pó ;cáuéa "per
juicio á nadie, y  el Registrador, al calificar los títulos, no soló 
ejercitá su derecho, sino que cumple con un deber: :
., Resultando que el Juzgado declaró que procedía la ináorip- 

cion dé la escritura de venta, entre otras rázpneá,vporÓue eí 
- ocien to y defunción del Gojade de * Elizalde tuvieron lugar
el ano 1866, y como Jas Leyes posteriores en lo civil derogan á 
las .anteriores, la dej^e,Abril de ^860 derogó en su arta 3 / lá 
de 1. de Mayo de 1855, asi coba o cualquiera otra disposición 
qué. fuera contraria ah reconocimiento que dé nuevo y formal
mente hacia el Gobierno del librey pluno, derecho, de la igle- mm?. adquirir, retener y usufructuar e^propiedád y sin li
mitación m reserva toda especie de bienes y valores, no siendo 
por¿q tanto, exacto, lo que dice el, Registrador de que. sólo pue- 

ctu^r )qs 'l^ene^exceptn(á¿os, pueá él aftL. 
^  citada no establece limitación hi.reserva, de nln- 

, ef) -cuanto, á. Ja,adci aisióión, y .Iq qúq es inás. en eUa
.M para .qve  los biejies, dBvueítos ,1. Clero en virtud dé la

bébete; «&*& 
^:<¡onmu|aEÍw,pd4Íne¿K# 

del 3, portM ), e ia e n d ié n ^ m  
'Áfttació'n queréoste,' ftsigñadanJr- UtSíI> T6 m - ela“ te la ajfFesia ¡en ,v|rl

dor para ante el Presidente de la Audiencia, sobré todo en 
cuanto al principio fundamental que inspira dicha resolución, 
y es el de asimilar y confundir dos facultades legales absoluta
mente distintas entre sí, como son Ja de enajenar y la de adqui
rir y pues miéntras para enajenar no hay precauciones
ni garantías que no considere necesarias la Ley, principalmente 
cuando se trata de personas jurídicamente menores de edad, 
cómo el Estado y las Corporaciones, para adquirir no exige, 
salvas rarísimas excepciones, ni siquiera capacidad legal; y de 
ahí él que haya párécidó contradictorio en el Registrador el 
hecho de anotar el embargo y el de denegar la inscripción de 
venta, sin considerar que la anotación de embargo es una ope
ración meramente preventiva que no transfiere ningún derecho; 
y en cambio la ventaos un acto legal definitivo que resuelve 
el fondo de la cuestión y constituyó un nuevo derecho que á 
veces no se anula con respecto al tercero, ni aun anulado el 
contrato:

Resultando que para mejor proveer reclamó la Presidencia 
testimonio comprensivo, tanto del establecimiento ó fundación 
del patronato de la iglesia de Santa María de Tolosa en favor 
del Ayuntamiento de esta villa, como de lo resuelto por el Tri
bunal superior en el expediente de interdicto dé adquirir pro
movido por D. Luciapo, Mendizábal* como Vicario de la referida 
¡iglesia; y que en cumplimiento de lo mandado, se expidieron y 
aparecen unidos al recurso dos testimonios, por los que se acre
dita ei patronato delAyuntamientO; de Tolosa en la iglesia de 
Santa María de la misma villa, y la posesión á su favor decre
tada de los bienes heredados por dicha iglesia procedentes del 
finado ponde de Elizajde, según la sentencia recaída en los au
tos de interdicto de adquirir seguidos por el referido Ayunta
miento con ei Presbítero Vicario de aquella iglesia D. Luciano 
Mendizábal y demás actuaciones verificadas en los Tribunales 
eclesiásticos;

Resultando que el "Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución; del Juzgado por considerar que los bienes relictos 
por el Conde de Elizalde están afectos hasta su.-extinción á la 
carga impuesta sobre los mismos por el testador á favor , de 
D. Casimiro Cazzaniga y Doña Guiusseppina Bórgonoro, pór lo 
que el Juzgado procedió conforme á las prescripciones legales 

■ al otorgar. ja escritura de venta de, que se traía sin necesidad 
de expediente previo de excepción, ya que no . se trataba de 
enajenación hecha por la iglesia, ni oe bienes que le pertene
cieran todavía hasta el pago completo de las deudas, y  aun en 
el supuesto de que tales bienes fueran de la iglesia, porque no 
puede prescindirse de lo prescrito en el arta 3.a del Conveñjp- 
Ley de 4 dq. Abril de 4860, con posterioridad al cual tuvo la
gar el fallecimiento del Conde de Elizalde, y por consiguiente 
la iglesia pudo adquirir y enajenar libremente ;csos bienes, in- 
virtiendo él precio en lo que tuviere por conveniente:

Vistos el Concordato de 17 de Octubre de l8ql y el Conve*- 
nio-Léy dé 4 de Abril ,de 1860: ! J :

Considerando, respecto dei¡priqm^ defecto atribuido póri el 
Registradla la escritura de euyá.ihácripciótf se trata, que ios 
bieneé vendidos en la ipisma no pérténécen al Ayuntamiento, 
el cual sól^ interviene como patrono único de la iglesia de 
Santa Manada Mayor, instituida heredera por el Conde de Eli- 
zalde, y dueña por lo tanto de dichos bienes, por cuya razón 
no es aplicable á este caso la Ley Municipal invocada por el Re
gistrador, qué se refiere á la enajenación de inmuebles corres
pondientes áJos Municipios: ‘

Considerando que, aparte de ese motivo de denegación, este 
recurso tiene, por objeto determinar Si los bienés adquiridos 
por la iglesiaA título de herencia testada con posterioridad al 

- Convenio-Ley de 4 de;Abril de 18Q0' pueden ser válidaméúte 
enajenados,por los palj?Qhos de la misma para;atqnder al pago 
de legados hócho^ por ól testador sití‘necesidad; de la deólara- 

"ción dé hallarse exceptuados de la.desamórtizáción:
C' CensidÓrándo que, según eharta 41 "del Concordato de 1851 y  
él 3.* del Convenio-Ley de 4 de Abril de 1860, el Gobierno fe- 
conoció de nuevo y formalmente el libre y pleno derecho de la 
iglesia para adquirir, retener y  usufructuar en propiedad y sin 
limitación ni reserva toda especie de bienes y valores, y explí
citamente derogó en el último artículo citado cualquiera dis
posición que fuese contraria al Convenio elevado á Ley, y se- 

..cuanto . se le oponga la de. l .° . de Mayo
de 1855:

Considerando, en su virtud, que no es aplicable ésta Ley ni 
las demás disposiciones á ella referentes, tratándose como se 
trata de. bienes.adquiridos por la iglesia con posterioridad á la 
publicación del referido Convenio- Ley, por lo que no puede de
cirse con fundamento legal que el Estado tenga interés en los 
bienes vendidos judicialmente á D, Vicente Ansola y por ce
sión de éste á D. Antonio Eiosegui, ni mucho menos qué sea 
düéño.de los ,mismos: j .

Considerando, finalmente, que ni dicho Convenio, ni. nin
guna otrá disposición exige quê  los bienes que adquiriere la 

“iglesia hayan de enajenarse invirtiendo el precio en láminas 
intransferibles deí 3 por 100, puesto que este precepto se limita, 
según el arta 4.° del citado Convenio á los bienes que fueron 
devueltos al clero por el Concordato de 1851, y en manera al
guna se refiere á los que haya adquirido la Iglesia con poste- 

' rioridad al Convenio-Ley ó qué adquiriere en lo sucesivo;
Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen

cia apelada, y  en su virtud declarar que es inscribible la escri
tura de venta judicial otorgada en 21 de Junio de 1888 en re
beldía del Ayuntamiento de la misma villa, como patrono único 
merelego de da iglesiá parroquial de Santa María la Mayor á 
favor de D. Ántoriio Eló^egui. *

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V,. L pafa. $u cpnpciniiento y efectos oportunos. Oíos guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Febreío de 1.883.===E1 Director 
general,. Emilio Ñavarro.=f=Umo, Sr. Presidente de la Audien- 
ci¿ de Pamplona. ‘ ! ;

M I N I S T E R I O  D E  

M A R I N ASección de Armamentos. 
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS' BUQUES SUARDA COSTAS.

; Étí'tékgffamá de áyer dicé el dápitán générál del Departa
mento de Cádiz: : ;̂.-jh -u-  ̂ ^

r tQmonew ¡Salamandra apresó eli^fi en aguas Estrecho fa
lucho con}tripúfáción y L170 kifográmoé; fábáéd.» ‘1 ¿ ^  v

fe d r íá í  de Abril dé í SBk r

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

. Universidad Central.e.3 M 4 \ m - Ámmíim . -■ : . ! •, .p j  abauw)3
Seeretana general—Primera enseñan^u îtir.̂ jiQ^

" Conforme á lo dispuesto  ̂én̂  vReales órdenes de £  de Mayo 

superibr dotación á las que aspiren pueden solicitar bu

M n  por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
siguientes: -

, PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Fuencarral, dotada con él sueldo 

anual de 8SB pesetas.
Las incompletas de Hoyo de Manzanares y Robledillo de la 

Jara, con el de 6CK) cada una. .
La id. de Navacerrada, con el de 450.
La id. de los Hueros, con el de 850.

Escudas de niñas,
_ ^Las elementales de Fuenlabrada, Torrelaguna y Canillejas. 
dotadas con el sueldo anual de 550 pesetas cada una (esta úl
tima subvencionada por el Estado).

Las id. de Alcorcón, Las Rozas de Madrid y San Agustín, 
con el de. 417.»

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

; Escuela de niños. ; A
La incompleta de Aldea de Fontanosas, dotada con el suel- / 

do anual de 437*80 pesetas.
Escuelas .de niñas. /

X a  elemental de Alamiilo, dotada con el sueldo anual do u 
580 pesetas.

La sustitución de la id. de Ciudad Real, con el de 467*38, ? 
conforme á la regla «1 de la orden de 1.® de Abril de 1870. V 1

La plaza de auxiliar de lá de Almadén con el de 456*%5* -
La incompleta de Valdemanco, con el de 333‘33.

de auxiliar de la superior de Manzanares, com^^t
Ü6 »QM<

PROVINCIA DE CUENCA. ^

: Escuef îs^de niños. - ' y -
Lá ¿elemental t de Casas v de Benítez. dotada con el sueld^^ 

anual de 6^5 pesetas y !56$5 de retribuciones. . . j ;
La plaza de; auxiliar de la id. de Los Hinojo «os, con el M 

de 550. ■, ;rj
La. incompleta de Arguixuejas, con el de 313 y 93‘75 de re^,; 

tribuqipnes. » ;
Laíd. deFuentescusa, eon el de.31S‘50 y 78*1% de retr¿a  

bucióq. x£ >
PROVINCIA DE qUADALAJARA. :\

" Escuelas de niños. . T , . .
;Lá^elemental^de Taraajóny Tórtola, dotadas con el suel

do anúfl de 625 .pesetas cada Una. . ■
Las: incompletas de Poyoá # Rugtiilla, con el de 500. *

i' Lá íd. de Gajliíéjos, con él*de 450.
;La:íd. de Tortrécuadrada de Molina, con el de 36&50 
La id. de Mierla y Pozo de Almoguera, con el de 255 
La;id. de Alcuneza, con el de 261*85.
La id. de Val de San García, con el de 250. "
La id. de Cuevas Labradas,, con el de 848*75.
La id. de Fuembeliida, cón el de 188*75.
La id. de Villacorza, con el de 185.
La id. de Rebollosa de Jadraque, con el de 155.

Escudas de niñas.
; La elemental; dO/Marchamalo, dotada con el sueldo anual de550 pesetas. L w
La id. de Ca^eáondp, cop el de 4i6‘50. , , ;
Û í jm o yiN C tA ^ h E  s e g o v i a .  ’

' Esctfelas de niños. . 1
La elemental del Hospicio de Segovia, dotada con el sueldo 

anual de 1.375 pesetas.
La plaza de auxiliar de la del Espinar, con el de 720.
La id. de id. de San Ildefonso, con el de 638l75.
La incompleta de Cerezo de Abajo, con el de 500.
La id. de Palazuelos, con el de 475..
Lá íü. de Cástrosérná de Abajo, con el de 300.
Las id. de Aldealázaró (Rivota), Aldeanneva del Monte, 01- f 

millo (Aldeonte), Peñasfubias (Escolar), Velilla (Podraza) y 
Villalvilla (Villaverde de?Montejo), con el de 875 cada una.

Escuelas de niñas.
La plaza de auxiliar qe la práctica agregada á la normal de 

Segovia, dotada con el sueldo anual de 763*75 pesetas.
La elemental de Riaza, con el de 733*34.
La id. de Navas de Oro, con el de 550.
La plaza de auxiliar del Espinar, con el de 450.
La elemental de Moraleja de Coca, con ei de 416*50. <

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las elementales de Lucillos, Malpica y Villaminaya, dota

das con el sueldo anual de 625 pesetas éada una.
La sustitución de la id. de Aldeanueva del Barbarroya, con 

el de 418*50.
Escuelas de niñas..

Una de las elementales de Quintanar de la Orden, dotada 
con el sueldo anual de 733*50 pesetas.!. v ?,/

La id. de Carriches, con el de 416*50., v , /J 
Las aspirantes remitirán sus splieí|údes á la Junta de Ins

trucción pública de la provihciq'á^Úé corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas dé séfyiéio,: éxtendidas en la forma 
que previene la Real ófdéíi dé 11 dé'Diciembre de 1879, éh él- 
término de 30 dias, á eohtár désde la fecha en que él respectivo 
Bolétíñ ofidal publiqüefesté‘anuncio. ;

Lo que; por* acuerdó del* limo. §r. Rector de esta Universi
dad, se publica en la; G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de este distrito pafa conocimiento de los Maestros y Maestral 
que aspiren á las vahantes que se anuncian, por este edicto. * í 
- MadfM 4 de Abril de 1883.==E¡1 Secretario general, Leo
poldo Solier. ^

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Física y Química, vacante en los Institutos 
% ; > y i M  Ornarías yMakón. ^

e&tednis D. OjjisWbal 
?  Alonso? D. Enrique: Bíaz 

D. Cáoáidá&olíi: y Joli y D. Canuto 'Ortiz áe 
r,awrfeÉervirtó; et»nñ]ir|ft eíjiia 81, del actual, á las óuatrd 

'í? general del. Instituto dé
^  sér,feó de trincasi 

fa, k f  W  ’M ' ¡íémEdfjlto' de oposiciones 
w x f f f i r é t i é ñ e  el art. 14, el qú¿ 

?ausa ée
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO.

E stada del precio m edio ftmhmtenido* lósartícu  los de c o n m n i.q u e á .c m t i  expresan dnrante d  mes d e  Febrero

GRANOS:1 , ;; 1 CALDOS | v.^CAipffiS,* . b  . . ] ’ p a ía .

PROVINCIAS.
TRIGO. GlfiáOAv m m t ; h e . 6 1 S S U

* ■<i...

, • ARROZ. m m ' M , i i i i i ¡  CÍR1ÍER4 m  . W M l R . m .  ̂CEBABA ,
¡HS ero LITRO. HECTQIilfKO* HECrOLnCRC!* iHKÓTOtlTKO (u.asRR«o. : klLOGEAMO. LITRO. LITRO. ; LITRO. KILOGRAMO. i KILOGRAMO. ¡ kilogramo.

■ ■ :>r, “ ;
. KILOGRAMO, ologramo;

ftds.Cénts ! Ptás. Cénti» Pta$.,Cént$. Pfítí. Cénts Plai. Cénts. Ptas. Cékts,. Ptas.cm. Ptai. has, Cénts.! Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. C'ét-ts.. Ptas. Cénts.

Álava.
Albacete^

83‘18
26*04’

C  14*98 
44*57 18M0

: 16*69 
15*83

1*07
0*81 
0*79 

1 0*46

0*12
0‘50
0‘53
0‘53
0‘54
9*68
0*55
0*65
0*74
0‘65
0*60
0‘55
0*00

rü‘59
0‘55
0*6»
0*53
0*59
0*76'

1 0*56 
Ó‘67 
0*53 
0*70 
0‘7£ 
0*64} 
0*68 
0*67 
0*49. 
nao

1*21
0*88

0*41 
0*20 

i 0*31 
1 0*40 

0*41 
1 0*48 

0*26' 
0*31 
0*46 
0*65 
0*27 
0*22 
0*44 
0*61 
0*20 
0*36 
0*35 
0*30 
0*66 
0*39 
0*80 
0*41 

-- 0*44 
0*26 
0*28 
0*Sí
0*39
0*46n<ih *■

0*84 
0*60 
0*8» 
0*83 
0*70 
0*97 
0*88 
0*68 
0*89 

. l ‘£7 
0*73 
0*77 
0*85 
0*80 
0*58 
0*86 
0*87 - 
0*7» 
1*3» 
1*33 
0*57 
0*89 
0*93» 
0*76 
0*85 

- 0*84 
0*79 
1*03

' 0*98 
0*80

¿ 0*87 
1*18 
0*77 
0*70 

1 0*80 ; 
0*8»

¿ $ i í ; ;> ^  *.
: 0*76 

0*56' AtQÓ

i*»5 
1*58 
1*04 
1*04 
1*01 
1*71 
1*18 

r 0*86 
1*»7 
1*47 
l ‘£3 
1*34 
1*£6 
1*3» 
1*6»

V l ‘£6 
1*38 
»
1*43 
1*66 
1*31 
0*96 
1*48 
1*51 
0*66 
i*3l 

" i ‘23 :A iA(\

1*»3 1*58 ,
j ion 0*05

0*04
0*05
0*06
0*05:
0‘06

0*04
f 0*04 
f 0*03 
| Q‘06 
i 0*05 
! 0*05
f 0*10 
i 0*04 
! 0*05 

0*06 
0*05 
0*08 
0*07 
0*09 
0*05 
0*00,
9*07
0*05

0*07
0*05
0*05
0*05
0*14
0*04
0*08,
0*07 
0*11 
0*04 

» '

0*1»
0*0»
0*17
0*04
0*09

f; 0*07-;

0 * 0 ^  ¿ 
#*07'.«ápi 
0*14

Alicante.. . . . . . .  * .. *. «i«..
Almería.................. . . . . . .

27*99
28*84

44*01’
13*50

£1*16 
£I‘41 -¡

• 17*67 
19‘£4

1 0‘94 
0*84 1*8*1

A «fin

1 oU
1*8 8 Oí 4 i

Avila . 
Badajoz.. . .  • *. *.... •.»*. 
Barcelona. . . . . .  * *.*

26*60 
28*20 

| 26*87

16*89 
47*78 

’ 43*»5""

16*51
18*81
49*91

15*77

18*33

0*63 
0*45 
0*48 

‘ 0*75 
0*52 
0*87 

* 0*89 
’ 0*66 

0*43 
118 
0*86 
0*83 
0*57 
0*70 
1*28 
0*87 
1*31 
0*38 

' 0*67 
1*04 

‘ 1*05 
1 
0*81 
0*48 
0*62 
0*94 
0*78 
1*13 
0*85 
0*89 

, 0*85 
i*o5 ; 
o*7i

j m :
0*97
0*43
1*03
0*74
0*94
0*76
0*78
0*48
1*13
0*58

1*60 
0‘81 
1*23 '

1 ou
1*05 
£*4» 
1*54 
1*10 

, 1*60 
1*90 

: ». 
»*75 
1*46 
Q$9 
•: • ’ ' íniOQ

» 11 
1*77 ’
£‘09o<no

Burgos.. . . . . . .  *.»* #. . . .  >*«*
. Oáeeres v, .»»«.*«.*.*..• * • * * 
Cádiz •«.. .•*..•••*...«.. *' • 
Castellónde la'Plana... . . . .
Ciudad .Real. *. *. • * •. • • *.» 
Córdoba. *. * • • • * • • • . . . . .  # •.
Coruña . . . . . . . .  • « . . . . . . . . .
Cuenca«... *««•. •. * •«•. # .«*.

"■ Gerona .«••••••••*•••« *. *.

21*63 
2M8 
32*27 
23*61 
27*66 

1 31*12 
29*78 
26*44 
26*34 

" 80W ' i 
£494 *

■ mm*'1
"*■ 34*43 

£6‘58 
■■ 30*04: 

£»*68 
£?£» 
£4*41 
£5*19 
£0*8» 
£9*96 
£9*04 
££80 
£4*41 

, £8*79 
£4*44 
89*»9 
80*98 
19*71 
£1*03̂

t £8*37“ ^
* £5178 

84*60

13*31 
IG88M ' 
17*15 1 
M 1SU 
16*M 

' I0*3SJ1 
48*41 
47*38 
14*83

44*£1 
" 18*61

■■■’■ 14*33 
' '19*48 

‘ '14*87 . 
49*4» 
£0̂ *47 
45*18

; 15*88 
! 44*90 . 

30‘64 
14‘88 

. ££*07?
18*71 

; 84*78

49*03 
£3‘£8 -f

19̂ 49 ’ 
£3*58 
46*54 
81*13

18*06 
10*58 
80 

■ '1!»' 

24*79 
17*28 
18*43 
17*80 
18*89

1,6*26

i *8^ »  '

: 5̂ ^ ;

12*18 
18*18 

* '

1*18 
1*60 
0*97 
0*98 
0*78 
0*68 
1*28 
0*94 
1*01 
0*81 
0*99 

‘ 1*27 
0*88 
0*99 
0*64 
1*13 
1*32 
1*11 
1*26 
1*07 
0*88 

‘ 0*92 
0*98 
129 
1*42 
1*04 
1*24 

. 1*26 
, 0*92 

1*09.
: 0*65 

1*18 
1

.■ 1*08 
0*89 
1*09 
1*08 
1*26 
1*11 
0*97 

, 1*09

X u*
i ‘78
2‘11
2‘47
1‘83
2*55
2*C9
1*92
2*69

0*10
0*05
0*07
0*08
0*07
0*08

0*09
0*05fuftQ

Granada * * • •* * * *•••**#•*#* 
Guadalaj ara. * .<.«... . . . .  •..
GuipúzGoa.. •«* *». • •" • •»* # * • 
JB’ÉtótVlfc.» « . * « 4 * * * * * * ■« * # . * 
Huesca *. *. . * * * *. * • • . . . . . .

■.. laén. #-. ■««* • *«* & * v • * * *• *' • -.! 
León.«...«■. *.«• * *.<,'• • ■m * • •«*. *

' "3Liés0h$ft¿. * *'. .* »* <•* . 
.Logroño *«• * *»*.«•«...«*.> 
Lugo. . . . . . . . . . . . .  *...».««»
Madrid *•».«••>••».*>»»•«. 
Málaga
Murcia. ^ . .1

47*11 | 
46*50'':

1 14*80  ̂ - 
40*58 '! 
16*98 

/ .-18*31- 1 
44*64 
15*1# 
44*91 

.. 40*43 
16*38 
46*87 
13*37 
15*70 
16*03 
££‘£1 ' 
14*11 
49*10 
18*93 
17*13 
13*78 
18*01 
10í78
m m ¡  
16*£6 

1 15*38

£4*75
17*67

"o ' '
-  ■ 49 •

48%»
- ££*51
l! -15*881 

19*£6 
40*63 
48*£7 
17*17

17*77 
14*87 
16*55 

«. 19*16 
15*05 
48*96 
18*8» 

r 17*5»
*- 13̂ 77 
!: m d  '
! 10*04 
b 11*07 

18*40 
18*81

U Oo 
£‘68

l ‘»7 
1*68 
1*£0 
1*97 
0‘95 
1*33 
1*43 
0*85 
1*31 
1*75 
1*75 

; 1*61 
0*97 
1*18 
1*03 
0*97 
1*04 

; i*»i

r!

! P30j t i i

1 ÍD 
£‘16 
£*19 
1*95 
£*17 
1*91 
1*99 
£*£0 
1*84 
1*80 
1*78 
1*91 
»*Uo

U Uo
0‘07 
0%5 
0*08 . ? 
0*07 í 
0*06 i 
0*06 
0*05 i 
0*14 
0*05 
0*09 1 
0*08 1 
0*11 
0*04 
0*07

0*10
0*03
0*1»
0*04 
0*10 

; 0*03

0*04A(f)7

Navarra. .......................'***|
Orense.. ¡,h«* • .1 
Gviedo.
Pal encía * « >  
Pontevedra  ̂ . . . . . . . .
Salamanca...................... .
Santander.
Segovia...............i . . . .» . . .  •«
Sevilla... •.. «•«»
Soria
Tarragona **•«*. t . . .»
Te^uek
Toledo........... ............... .V..

U 4¡u
0*63 
0*74 
0*7» 
0*56' 
0*70 
0*68 , 
0*67 

: 0*69 
,0*03 
0*64 
0*5» 
0*60 
0*60 

: 0*53, 
j 0*63 

067 
0*53 
Q‘01 
0*53

U 4U
0‘M
0*44
1*07
0*31
0*43
0*30"
0*43

m v :
m s/
o*3a

; '  0*£5 
0*»5 
G»5 
0*30 
0*7» 
0*£7 
0*£6 

, 0*39

1 4U
1*55 
0*68 
1*21 
0 w
0*71 
0*99 
i*»4 , 

. 1 * 0 6 ;  :

■ ZvM -IC
l*6iltiji

»
1*93
1*98
£*0»
£‘03
1*86
1*8»
£*09 

, 1*59 
£*4fS 1

!■'1 i íg r ^
r im \QiAQ

Yálencia.. . . . . , , , , . £7*81’ > 14(09 18*95 18*90
, ,U o# ,

0*79A»71 ' 1*49
n»7,7

J  (77
y  u  ¿ 
0‘10 ;

Yalladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . ££‘14 
! £6*84 

£4‘04 
£5‘41

14*09 14*39
. qL 

A i a A
■. *1 A (fî

Vizcaya ¿ * •*
Zamora........................ ...
Zaragoza..

14*37-
15*78
17*14

18*87
15*14
46*88
11

18*92

16*37
20*28

U /f
d*5i
0*47

U 41
1*07
0*86
1*75
1*43

. L U  
1*08 
0*99A (97

I oo
1*67
2*22 , 
Q l A ( \

U UD

0*07 
b 005 

n(H7

U v  V  
0‘08 

WK 
0'08 
0*05Islas Baleares ám «. r £6*38 13*40

U Op
0*96

1 «i
1*64 .1*63

r. UU1
i 0*05 ;

Piecio madio «a toda España. . .  i;
A

£6‘3£ 15*63 10*90 18*60 0*77 0*01 . i*04 1 
5

0*39 0*85 í m / ' 2*02 . tíc07 | a u n

* . HECTOLITRO. 

Pesetas. Ctints.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Tiuao.. ! ? f eciomáximo.. . . . 40 *M o g u e r . . . . . . . . . . . . . .
Aoíz................................. .

Huelva.
• ■ ' • ' t' . ’v; '■ i

f Iriem mínimo......... 13*03 Navarra.

Ce b a d a  . .  '. Precia máximo . . . .
Idem mínimo.........

£5‘£3
8*40

Cangas de Tineo. . . . . . . . . . . . .  . . .
Sorbas............................... .

Oviedo.
Almería; ■*

Madrid 31 do Marzo de 1883.=E1 Director general, PÍedro Manuel de Acuña. '

MINISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
.,i Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 7 de Febrero, de 1873, y  los núme-* 
ros 16.966 de entrada y  1,899 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 6.305 pesetas 98 céntimos, procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Propios del Ayun** 

/tamiento de Tordehuraos, provincia de Valladolid, se previene 
¿ la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas, par a 
nue no? se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos, 
qijtq sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y  Diario y Boletín oficiales de la provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. £4 
del reglamento.

Madrid 2 de Abril de 1883.*=El Director general, Ramón 
Oliveros. X—1871

Habiéndose extra viadoun resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 7 de Febrero de 1878, y ios núpae- 
ros 16.969 de entrada y 1.90» de registro, dé! concepto de 
necesario, por valor de 9.897 pesetas y 5» céntimps prpcedentes 
de la tercera parte dél 80 por 100 de los bienes dq Propio  ̂
Ayuntamiento de Monasterio de.la Vegaj ^rovipcia ae ;Vállá£ 
dólid, se previene á ¡a persona en cuyo podey sp hálle qúp lió 
fré¿en%en esta Caja genera!, establecida en. 1$ calle del Turéo, 
púmefc* 9; en la inteligencia de que están tbmid¿s>H* 
oiones oportunas para que no se entregue eldépósitp sino á̂ éu 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valór ni 

' efecto .transcurridos que sean dos meses desdé la publiqaéióh de 
esté anuncio en lá Gaceta Madrid y Diario ? wUft&úfiQift?

les de la provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid % de Abril de 1883.==Ei Director general, Ramón 
Oliveros. X—1370

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3» del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto el resguardo de! depósito necesario, 
importante £.411 pesetas y 7 céntimos, constituido en esta Caja 
general el 19 de Noviembre de 1880 con los números 98.556 de 
entrada y £».3£5 de registro, toda vez que el importe de dicho 
resguardo ha de entregarse á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia para su aplicación en concepto de remesa á la 
de Barcelona por cuenta del pago de los últimos plazos del re
mate del solar núm. 11 del terreno que fué iglesia y convento 
de San Francisco de dicha capital.

Madrid 2 de Abril de 1883.~=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. *

Esta Dirección general ha acordado lo» pagos que se expre
san á continuación para los días 9,10,11 y 1» del corriente, dé 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS .EN METALICO PROCE
DENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 9. .
Segundo semestre de 188», carpetas números 301 al 400 de 

señalamiento. ‘
Día 10.

Segundo semestre de 188»Í carpetas números 401 á 500 de 
señídamientOi ̂  ‘ u s , ^

Día 1%. ; ;
Segundo semestre de 188», carpetas números 60: * 700 de 

señalamiénto. _ bb
Mdrid 6 de Abril de 1883.*=» El Director g-mer̂ i!-r Ramón 

Oliveros :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telógriios.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden ¡den£8: i f actual* 

la licitación pública para contratar la conducción  ̂ corree 
entre Laredo y' Ramales, en la provincia de S vntá i í se ve* 
riñcarápor el orden y detallé siguientes, y bajo I*b: coiidipio* 
nes del pliego que á continuación sé inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  ds lí .bon y Bó-á 
letíñ oficial déla provincia de Santander y por Id- rterv,as medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente an-V ( * ílóber- 
nadpr civil de Santander y Alcaldes de Laredo y Ra* osles, asis* 
tidos de los Administradores de Correos de los pxíku'j* purítós, 
el dfa4 de Mayo próximo, á la una de la tardé, ybeñ p\ local 
qúé réspéctivamente señalen dichaa AUtórî dades:; ■ 

i 1' El tipo máximo para el rematé será el dt * ,47o pesé* 
tas anuales. ' - r

. 31* Para presentarse como licítador será condición precisa 
constituir previamente en lá Caja general de 7)epóRito$, eii'shs 
Sucursales de las capitales dé provincias ó de los puntos en qué 
fia de Celebrársela subástá, la suma de 148pesetaseu metálied*# 
bien én efectos délaDeuáa pública, regulando su impóVie efe$r¿ 
tivo coñfóímépróscribe el Real decreto dé »9 de Afecto de;487®r 
óidiétrosítóóriés1 vigentes el díadél rem t̂e. Estos ,d cpóiuíqs¡ 
cluíaor dídhcTáctq, serán devueltoé á', los , iñtereéédos. UiénÓé  ̂
cbrrespondiphte al mejor postór,; cuyo résguárdo qúéda^few 
láévofléina#dél Gobierno érmjrespéctivó pira II 
de 1* fiqpza en la Caja de Depósitos .-imfoediatâ ^̂



Gaceta de Madrid.-Núm. 97 7  Abril de 1883.  63

tóbala adjudicación definjtiy&del servicio, según&o prevenido 
en Beal orden circular dé 24 de Enero de 1860*

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
eonste su,aptitud legal, buena conducta ŷ  que cuenta con recur-* 
sos p ait a des empeñar el servicio que solicita.

> Los licitador es podrán ser representados en la subasta por 
j^spna debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder fiél Presidente de la subasta durante la me- 
ilfe hora antérior á la fijada para dar principio al acto, y una 
Ve» entregados no se podrán, retirar. v , , ,  ,

■8.* ¿Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e ... . ,  vecino de.. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
ballo desde Laredo á Ramales y viceversa por el precio de.. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.1 Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
¿os ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd 

correo de ¡ida y vuelta entré Laredo y Ramales.
' 1* El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á caba

llo y diariamente de ida y vuelta desde Laredo á Ramales toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados,, sir 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi 
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de 
transito, recogiendo los que'de ellos partan á otros destinen 
y observando para su recepción y entrega las prescripción©! 
Vigentes. / A ^

Ládistáncia de 20 kilóiuetros que comprende esta con
ducción deb^ irV ec#W á:^hñres horas, con el tiempo qw 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las hora* 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de te 
línea, en el itinerario aprobádó por la Dirécción general, el cuai 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejoj 
servicio. . •

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en̂  papel de multa* 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de este 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previí 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado. . i  ,  ̂ ,

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tehei 
el contratista el húmero suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes, de la línea, á juicio de] 
Administrador principal de Correos de Santander.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste (almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que Ocúpen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5/  Els ̂ ifdición indispensable que los conductores de le 
eorres^Mdéhciá sepan leer y escribir.

4>*a Será responsable el contratista de la conservación er 
huen ésíádó áe las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz- 

, «a la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro 
7 / La cantidad en que quéde contratado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas, en la Tesorería de Ha
cienda de Sántander. p

8.* El conisto durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción supenor de la subasta. \

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará poi 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el contratista 
tendrá obligación de continuar su, compromiso por espacio de 
tres meses más bajo él mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pésar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la. tácita, quedando en este 
caso reservado á la Adnnnistración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. *

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10. Si durante el tienipó de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta.de la línea que se subasta, serán de 
etféntá fiel contratista los gastos que esta alteración ocasioné,

' sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de lá ré- 
fprma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 

-• numero dé expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va- 
riasé'fiel todo, el. contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días* siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio pór el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; ̂ pero si aquélla se suprimiera, sé le comunicará ai 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
¿  indemnización alguna. ; . -
*11. tas exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 

ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter- 
. minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego decon- 
, édmonés generales pjira el arriendo de aquéllosfie fecha £3 de 

S^tmmbre fie 1877 y á las disposiciones que con posterioridad

^^K®éspuéi&;de reina tadóel servició no habrá ípgar á reejá- 
. íúébm^glgana enebeáso de qué los datos oficiales qué hayán 

tórv1® 3 Í^fiétefihÍnafradiétañcxaqUe sepárálospUhtd^m^ 
;tremós fíp^ tóqu ffbcadds ehifiás.ó eumenos;- w  -V*

á é s ^ ^ ^ ^ p ^ v idéh^/:fté\oueñta dél rematante

los gastos.dévSUotOfgáfiaiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y , Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo
Sor la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 

e la proyincia en que se verifique el remate. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin ño se disponga así 
por el referido centro. . ;

44. El contratista Satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá' subarrendar., ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^

4 6 . El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el. art. 5.* 
fiel Real decreto, de £7 de Febrero de 1858 si no cumpliese fias 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera fie las condi
ciones del contrato; ejerciendo fia Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Marzo de 1883.—E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de Real orden de 31 del actual, la licitación pú
blica para contratar la conducción del correo entre Valls y la 
estación del ferrocarril se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G a ceta  ds Ma d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia de Tarragona, y por los. demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de Tarragona y Alcalde de Valls, asistidos de . los Adminis
tradores de Correos dé los mismos puntos, el día 4 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades*

2.a El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
anuales.

3 * Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos -en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 80 pesetas, ó su equivalente 
®n títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á lós interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor-postor, cuyo resguar
do quédará en las oficinas del Gobierno civil para la fórmali- 
*acién de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptüud legal, buena conducta y que cuenta con re- 
tarsos para desempeñar el servicio que; solicita. :

Los lieitadores podrán ser representados en él acto de la su
basta por persona débidamehtéautonzada, previa presentación 
de documento que lo acredite. e

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

®D. F. de T., natural d é ... . . ,  vecino d e . . . . ., me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veoes 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación fiel ferrocarril de Valls, por el precio de  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por él Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7** Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta fiel remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio dé la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá él expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8/  . Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las qu e  
hubiesen ocasionado él empate.

9.a *■ Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro fie la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no ̂ definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de  ida

y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración subalterna del ramo de Valls y la estación del fe 
rrocarril del mismo punto (Tarragona).
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Valls, toda fia correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna oíase, y 
á los empleados fiel ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.6

2.a Lá distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo. _ ál ’ .

3/  Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justó* 
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa; de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de*expediente, se propondrá ál Gobierno la 
rescisión déi contrato, abonando aquél los perjuicios que . se, 
originen al Estádo. \ *
w*4.a Para él buen desempeño de esta conducción tendrá el 
eóntifátísta el'número sufíeiente de caballerías mayqres y los 
hecésarióé carruajes con las condiciones indispensables de de- 

:ó.^pió: capaz é independiente del.defi^ ; 
Soa y eq^ipájeá ,pará,colocar toda la correspondencia qttó hayA

de conducirse y los asientos correspondientes páralos esa» 
ple&dos.

5.a Será obligación del contratista ayúdar á cargar y  des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche A  
vagón correo y  viceversa*

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche q*f 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en fio» 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo par» 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción e» 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Tarragona. *

8.a El contrato durará cuatro años, contado» fiesde el «  
que se fije para que empieee el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se dee- 
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conqcimlenle 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad # 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra coptrata, ct h|^ 
bieran de celebrarse do» o más licitaciones, el contratista .ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espae^» 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.esta- 
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber, termina^ 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por l| 
tácita, quedando en este casó reservado á la Administraeié# 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno. ^

Los tres meses de anticipación con que debe ha(ftf#e )* 
despedida del servicio^ se empezarán á contar, para. los é̂fétiiQ» 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en m 
Dirección general. < l : -

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, ppnta&goif 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo qet^f 
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 fiel pliego d.e 
diciones generales paya el arriendo de aquéllos, de fecha ̂  v  
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poster jQMd»»  ̂
se dictaren sobre el particular, ^

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eleWsá w  
eontrato á escritura pública, siendo de cuenta del remátaát# 
los gastos de su otorgamiento y dé dos copias simples y °tríá é* 
el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
primera», se remitirá a la Dirección general de Correos y Tmij 
grafos, y la otra se entregará en fia Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura »» 
hará constar la formalización del depósito fiéfiuitivo de fian»» 
pmr copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición fie la Dirección general de Correos, ub 
rá devuelta al interesado ínterin no Se disponga asi por el refe
rido centro. 1 % A.- • *

42* El contratista queda én fia obligación de satisfacer «I 
importe de lá inserción del anuncio de subasta, cuyo jusjifi- 
eante de pago deberá exhibí.* én el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correo^ las copias de 
forme con lo dispuesto por Re'fil orden de 20 de betiemo»» 
de 4875. , J

43. Contratado el servicio,̂  ̂ no se P°drá subarrendar, ced»^ 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. _

44. El rematante quedará sujeto á io'
tíoulo 5.* del Real decreto de 27 de Febrera de m %  81 .no 
pliese las condiciones que debe llenar para e * purgamiento m  
la escritura, impidiendo que tenga efecto en C* término qu»wp 
señále, ó si no llevase á cabo lo estipulado en c «tV&íS

del contrate; f ejerciendo la Admínisu 
*u acción contra lajQanza y bienes^Hnteresado . W w
pléto resarcimiento dé los perjuicios qué se in ^
ZÍIlSmlá.1 >  v;-;*, T:V " V ' v.

Madrid 81 de Marzp de 4B83.«»E1 Director general*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios
d ía . 6..

Krtacífti da origen. ,dei •

Arcos   Isabel Jiménez..* .. Juánólo, 2Í, éofabiaxH
co izquierda. ; :¿r "

Avila. .........  Gómez Marín.. . . . .  Carrera San Jerónimo
Arcachón    Peyredieu.. . . . . . . .  León, 39.
Barcelona.. . . . . . .  José Villavicenoio. .  Laduana.
Córdoba í . . . . . . .  José Venger  San Vicente, ,31,; m*

gundo/
Marmolejo..  Balmes..................  San Bernardo, 64* *
P a rís ...  Aiftetio Lyon  Sin señas. “
Santander..;. ; . .  PedroCaglga.. ; . . .  Idem. * v *  t h
Zaragoza  Simeón V e la ... . . . . Pez,44 dujplieáée^

cuarto derecha.
■ ■■■'    ....

Madrid 6 de Abril de 1883. leí» del Centro, L a »
Latorre. ...................................................-.í'."

A dm inistracion del Correo Central.
^ pía 6.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este tihb :
Núm. 407 Bartolomé Mayoral.—Orgaz.

408 Ceciliá Vidarte.—Puente de Vallecas.
409 Consuelo CarbonelL—Valencia.
440 Car; lien Mariscal.—Chiclana.  ̂ ^
414' Cristóbal Santiago Pons.—Sevilla. ' * v\
442 FranciscoZárate.—Sin diredéión.
443 Francisco Vázquez.—Baralíá.

■ 444 Fermina Elizalde.—EliZOndo. ;
445 Francisco Maján.—D&imiel.
446 Hijos de Nogués.—Sin dirección. ; \ >V
447 Hijos dé Orollo.—Villarejo de Salvátíés. -
448 Inés Soriano Blanco.—Casar de Cáoeres.
449 - José Cáchón.—Pandiello.' . /  ... "
420 ' Joéé de Salazar.—Defisto. ¿ "

í . 424 Juan José Gétafe.—Siñ direóSfifi* r, .
■ 422 Melchóra García.—Tarazóna. ;

423 Manuel Mateó.—Aranjuez. 
t: \;c> 424 ^Nemesio E ncinas.̂ ^|^% ^(|;

[ j a  426 deNeira. '



64 7 Abril de 1883. Gaceta de Madrid.-Núm. 97.
Núm. 1*7 Román Martín.—-Avilare los Caballejos.

1*8 Ramón González.-—Escorial.;
1*9 Salvadora Cayrón.—Salamanca.
130 Vélez y Compañía.—Vallecas.
131 Víctor Sánchez.—El Pardo.

Madrid 6 de Abril de 1883.—El Administrador, José Ma
ría Soler.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

%  las doce de la ¡mañana del día *8 del actual tendrá lugar 
Stitq la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia y simultáneamente en Ciudad Real en la Delegación 
de Hacienda la primera licitación pública para contratar el 
suministro de hierros y aceros para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1883 á 1884, 

7 bajo los precios fijos para el remate señalados en la relación 
que va unida al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en la 
«táda Delegación de Hacienda.

No ge admitirá ninguna proposición que exprese la baja si 
*e )iieiese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se prtsentarán en pliegos cerrados en pa
pel del tim ore i%.9, conformes en un todo al modelo que al final 
te inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
áeada una la cédula personal del postor y la carta efe pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efec
to, ¿la cantidad de 373 pesetas en dinero,, ó su equivalente 
«a papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propó- 
«ic^óneg iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas, y en el caso de que ninguno hiciese me
jora se declarará el remáte á favor del que hubiere entregado

pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de lá subasta simultánea. -<

L¿ fianza consistirá en 746 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales. * .

Lo'que se anuncia al público para gobierno de las personas 
qqé déseen interesarse en la subasta.

.Almadén 3 de Abril de 1883.««Manuel R uk Moreno.
¡ Modelo dé proposición. ]

fiirterado el que suscribe del pliego de oondieiones y relación 
que le acompaña para eontratar el suministro de hierros y ace- 

* ros para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
aña económico de 1883 á 1884, se compromete á cumplir lasy  
á realizar el mismo á los precios determinados en la citada re
lación, y en caso de que se haga baja, se agregará con la baja 
ác.y-r .* (expresado por letra) por 100 de todas las cantidades 
que le corresponda percibir por este contrato,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
- Habiéndose extraviado cuatro títulos de Sisas Nacionales, 

Mumqros 130,131,136 y 140, y tres municipales, números 97, 
99 y  100, en que fueron convertidos los intereses de la misma 
¿lase-de Deudas, correspondientes á los nueve semestres de 1,* 
de Enero de 1871 á 30 de Junio de 1876, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, á contar desde esta fecha; en inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes duplicados, anulando los pri- 

¡ y quedando esta corporación exenta de toda responsa
bilidad. ^

Madrid 8 de Abril de 1883.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abase aL  g

Habiéndose extraviado las carpetas expedidas por conversión 
d e  renta del empréstito municipal de 1861, señaladas con los 
n ú m eros  309, 398, 371, 379, 881, 381,386, 39* y 400, correspon
d ien tes  á los nueve semestres desde §1 primero de 1871 al pri
mero de 1875, ambos inclusive, se anuncia al público para que 
e l qu e  se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
te rm in o  de un mes, á contar desde esta fecha; en inteligencia 
q u e  trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
p ed irá n  los correspondientes duplicados, anulando los primiti- 

est? corporación exenta de toda responsabilidad, 
i de Abril de 1883.=~E1 Alcalde Presidente, José 

AJnusc&1« o  .       »  3MW

Empréstito de 1868.—Pago de intereses. 8}
Los tenedores délas carpetas números del 4.176 al 4.60*, 

representativas del cupón 14, vencido en 1 /  de Enero último, 
¿pu«áen hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el 
Junes próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 5 de Abril de-1883.*—Eli Alcalde Presidente, José 
. u Das cal. g

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De  los partes remitidos por la Administración principal & 

MatfiA teros púbhecs, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
MU m  policía urbana, resultan ser los precios do los artículo! 
fio ton, zumo en el día de ayer los siguientes: .

Cari te de vaea, de l ‘44á V U  pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 4*86 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de í ‘*5 á 4*£0 pesetas el kilogramo,* 
ídem t ie  cordero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem d b  oveja, de 1*40 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Tocino t viejo, de * á £‘*0 pesetas el kiíográino.
Jamón, *ie 3 á 4*50 pesetas el kilogramo. *'•*
Pan, de 0 *44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos,, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de ^*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 é 0*70 pesetas el kilogramo.
C&rbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo;
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo 
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. *
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*15 pesetas el Miro y de lOá iftel decalitro 
Vmo, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á % el decalitro!

Petróleo, dq 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*«0 4 7*80 el
decalitro. 

Trigo (preeio medio), á 31*73 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Yacas, 189. — Carneros, 18&—Corde

ros, 480.—-Terneras, 146.—Total, 997.
Su peso en kilogramos... . . . . . .  49.151*750.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos do rocand&eión. Pía». Cénit. Pontos de recuwUeiáa. Piat. Cénis.

T o le d o .. . . ..............  £.£3663 Ciudad Real  1.948£6
Segovia. . . . . . . . . . .  516‘9£ Correos................... 166‘05
Norte  ..........  6.134‘££ Mataderos    14.117*79
Bilbao . . ........  1.189*55 Mostenses..............  1.469*90
Aragón. . . . . . . . . . .  ?64‘£9 Imperial. ..............   716*50
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  1.871*65 ------ --— -
Mediodía...............    £1.69£*$£ Total . . . . .  58.883*98 i

Madrid 5 de Abril de 1883,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Abril de 1883.

ALtüKA y huioátd áel ilrt.

f<nus. i J t ü *  "***•-
r«d«6Íd« m.nrfm—*wiininwwmn» . . . .  ' ' ,

y «a 5

0 de la b l„  709 69 7*4 6*6 N E .. . .  Brisa.. Despejado.
3 de la m .. 709*65 14*1 40*4 NE . . .  Idem . .  Idem.

SI del d ía ..  708‘91 18*8 11*4 ENE. . .  Idem . .  Idem.
• d o la t . . .  707*81 197 11*4 N E .. . ,  B.» lig.‘ ídem.
í  de la t . . .  707*86 47*3 40*7 NE . . . .  Calma. Idem.
9 4» l a * . . .  707 90 42 8 7*8 f i   Idem ..¡Idem .

temperatura máxima del aire, € la w m b r a , . 499
ídem mísima.. . , . V . e e e o e O o « e eVi. . . « e . . » e o . e e • • • » . • e « 6*0

• "Diferencia. * > « < * « - > . » « » «  # 4-89
Femperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra,: 26 9
ídem id., dentro de una esfera de cristal,.................................49*5

Diferencia.,«.*    22*6
temperatura máxima á cielo descubierto, junte á k

tierra vegetal ó laborable............................................  „ * 28 9
vId0Bi míiima,íd«. . . . . . . . « * » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*5

Diferencia.. . « . . . . .  . . « .  * , , ,  26*4
Velocidad^ del viénto eâ  ̂ las úUimaj  ̂ 24 bórás ,

metros)..................  849
^BOilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . , . . j , . . * ,  2*5
Altura id. coa respecte á la media anual, i  las nueve 

de la noche ¿ . . . . . . . .  * - « . . . . . . . . . . . .  —j—0*9

Lluvia las últimas Si horas (míls.) é. . . . . . . . . . . . . . . ,  ®

Bs*pa&@8 M egréfím  reeim®* m  §1 m urvm rrn  U  Maérté m -  
br* d estado atmosférico en varios puntos ie  la FminsuU é 

. las nueve dé la mañana, y m Wmmm é I M ñ  é Im sute, #  
Mñ 6 de Abril de 1883.

AUsra TaM^ra-' faena: .

:

S.Sebastián. 768*0 42*7 NO Calma. Cubierto.. Bella.
B i lb a o .. . . . .  768*5 42*7 N O .... Idem ». Idem . . .  A. d íc*
O v ie d o .... . .  768*6 44'5 N E .... Brisa,. Casicul).0. »
GoraAa (7 h). 765 2 43*9 NNE... Id. fte. Ais. nubes. Agitada
Santiago.... 7609 45-7 N f í . . . .  * N u boso... »
Orense   769*6 47*0 N E ... .  Bñm.. Despejado. »
Pontevedra. 764*9 48*6 N E ... .  Calma. Idem  »

Oporto.. . . . .  705 ‘6 48*0 E .. , . . ,  Viento. Ais. nubes. Bella
Lisboa (8h.). 764*5 43*8 NNB... B.» fie . Idem. .. ídem ,
C á ceres ,.,.. » 43*8 N E . V i e n t o .  Despejado. ■»
B a d a joz ..... 762O 48‘0 E    Calma. íd e m . . . . .  »

S.Fern.{7k.) 763*4 44*5 B . . . . . .  Brisa... I d e m .. . . ,  A. aa.*
S e v il la .. . . . .  764*7 ' 47*4 NE« . . .  Idem - 'I d e m .. . . .  »
T a r ifa ;. . . ,. ,  762*2 46*8 S E .....  V .°fte . íd e m . , . . .  Agitada
G ranada.... 764*9 13*2 SO Calma. I d e m .. , . .  * , .

Cartagena... 764*6 45*0 NE Brisa.. I d e m . . . . .  Bella.
Alicante... . .  767 ‘6 49 8 NE. . . .  Caima. Idem. . . . .  Trama *
M u rcia ...... 766 7 43*5 O   Brisa.. íd e m . . . . .  »
V a len cia .,.. 766*8 4 8*0 N E .. . .  Idem ., I d e m .. , . .  »
P a lm a ... . . .  766*6 47*0 S O ..... Idem .. ídem    Oleaje.
Barcelona.. ,  766*4 4 7*0 O , , , . . .  Calma. íd e m . . . . .1 »

T e r u e l . . . . . .
Zaragoza;...
S o r i a . . . . . . .  762*4 44*0 N E ..* , Calma. Despejado. »
B u rg o s .... . .  768*2 42*0 N . . . .  Brisa,. Idem. . . .  *
Valladolid. . 768*7 44*0 N E .a . Viento. Casi desp® *
Salamanca.. 765*4 45*6 S E . . . .  Brisa.. Celajes.... »
S e g o v ia ..... 764*7 4 5*2 O . . . . . .  íd em .. Despejado. »

M a d r id . . . . .  766*5 4t*2 N E ... .  Idem , . í d e m . . . . .  »
Escorial... o. 770*9 42*6 NO. , . .  Calma. íd e m . . . , .  »
Ciudad Real. 766*8 4 3*0 E S E ... brisa .. I d e m .. . . .  »
A lb a cete .... 770*4 40*8 O . . . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  *

PMrfiu,. ¿ . v . .  232!! T 9 N  Idem .. Cubierto. .  ®
Gns^-Nez.. . .  772 6 5*4 N E ... .  Viento.’ Brumoso.. »
SLMathien.. 771*7 9*1 NE . . .  B.Mig.VCubierto,.

** N E .. . .  B risa .. Despejado. .
Bjarritz.. . . .  Z5?t? 1 0 — •- Cubiqrto.. »
Clermont. , .  769*0 6 6 NO.. . .  Calma. Despejado. »
Peip iñan .... 765*7 46*1 NO. . . .  Brisa. .  Idem .. . . .  »
S ic ie .. .* . . . -  763*7 9 0 ENE... B.* fte. Brumoso.. »
N iz a . . . . . . . .  765*9 8*0 EN E... Brisa.. N ieb la ;...

Malta.. . . . . .
M e m o . . . .  766*4 41*7 O SO ... Brisa.. Brumoso.. »
Nápole*  765 3 44 6 N   Idem .. Despejado. »
Rom a.***»., 764’8 8*5 I » Calma. Idem. . . . .  »

5 LRSTBASADO.

-  ' ■ .Día 5. ' . \

Y ^ d ^ m a J  765*6* I I W ' ¡S E . . . .¡Calías.|Despqadoj| > i
#  '

Bolsa d e  M ad rid .
Cotización oficial del día 6 de Abril de 1883, comparada c o n  

la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO. 
FONDOS PÚBLICOS, "l r " ' 1 1

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 41# in terior.. . . .  64*95 64*95-65*05-65 üfl
64*95

no publicado. »  65 0(0
á plazo, 65*30 65*25 fin cor.

no publicado. * 65*30 fin cor. d#
pequeños, 64*95 65 G{&~64'95~65<0|

¡Á®m id. al 4 por 4 00 exterior. .............  64*50 64*50
pequeños. » 64*70

Idem amortixable al 4 por 100..................... 76*30 76*45-15
pequeños 76k50 76*50-60-75-45-46

atlietei hipotecarios de la isla de Cuba...  96*46 t  96*35-40-35
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 60

anual*.................... ............................. 96 O¡0 »
no publicado. » 96

Acoiones del Banco de España.............. . 285 OjO 286 0{0
no publicado. 286 O¡0 985-285*50-^6

285*75
Obligaciones de la Compañía general de

Tranvías; interés 8 por 400 anual  »  99 O[0
no publicado. 99 OqO »

Idem del Banco Agrícola de España .1 » *

Cambios ofialales sobro plises Sel lela»,

»Año. nKHSFI6Io| » A f» .  HRKRCS.

Albacete..*, par. »  i L ogroño. . . .  par. »
A lcoy.; . . . . .  :v * 4f4 B L o r c a ; . . . . .J  par. a»
A licante..... par. »  | L ü g o ,. . . . . . .  par. »
A lm ería ..... par. » | M á la ga ...... 4i8p. »
A v i la . . . . . . .  3i8 H Murcia.. • . . .  1̂̂  »
Badajoz  4̂ 4 »  ¡O r e n s e . . .. . .  par. »
Barcelona... par. »  | O viedo... . . .  4¡4 n
Béjar.. . . . . .  4¡2 »  u Falencia. . . .  4{8 »
Bilbao  par. & jj Palma Malí.® par. a n
Burgos  4 ¡4 s  ¡P am p lon a ... 4t* »
C áceres...« . 4̂ 4 »  ¡P on teved ra . par. »
C á d iz . . . . . . .  - n 4|8 »  ¡  R éu s...  par. »
Cartagena... par. »  Salamanca.. 4i4 »
Castellón.... par. »  S. Sebastián. par. n
Ciudad Real. par. »  Santander... par» »
C órd ob a .... 4|4 »  Sta.CruzTfe. »
C<Mruña..... par. »  Santiag©..., par. »
C u e n c a .... .  par. »  ¡S e g o v ia .... .  par. »
Ferrol  4í4 »  S e v il la ... . . .  4í4 b
Qeront  par. b S o r i a . . . . . . .  A\i b
Sijón  par. b H Tarragona • • par. b
G ranada.... 4 {4 u T e r u e l . . . . . . par. b
Guadalajara. par. b ¡T o l e d o . . . . . .  b
H & r o ..... . . .  b 4]8 T u d e la ...... 4{2 b
H u e lv a .. . . .  4i8 V a len cia ,... par. b
H u esca ...... 4i4 b Valladolid... 4\k b
Jaén   par. b V i g o ; , . . . . . .  »  f f4
Jerez Front.* par. b V ito r ia .... . .  4f8 b
L e ó n . . , . . . . ,  ipnr. .y b Z a m o r a . . . ; 4i2 b
L é r id a .. . . . .  par. »  Z a r a g o z a ; 4[8 ; * — -•
U ñ ares .* ... » 4j8 g

Bolsas oxtr&Bjerág.
PARÍS B DK ABRIL.

vDeuda rierp. al 4 por 400extl 6 63*75.
i ídem ia. ia. in t e r io r . . . . . . . . .  á 63 4|2L
/  Mefiot amort. al 4 por 4 0 0 ..,. .  á »

remetespm^ • • A f p o r i W  e x t e r i o r . . . . . . . . . .  á b
f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á 43414.
'  Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  á 498*75.

ft'fíVLtauuss' • 7 B por 4 0 0 . . . . . .  . . . . . . . .  ̂ . á 80 35.srmaes rrstneem.*. p o r i ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 444*45.
Cosisolidados in g le se s .... . . . . . . . . á 402 9[36.

Cambios ©fíetales' sobr® plasa» axtraBjaras;
? Londres, á 96 días fecha, díasM 47^30,

PsxíM* á 8 días vista, fr„, 4*93.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer ño llovió en provincia 

alguna.

SANTOS DEL DÍA.

San Epifañio, Obispo; San Ciríaco y compañeros mártires, 
y el beato Hermán.

 Üuarents Horas en la iglesia de los Trláñdeses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— tí»  milajprt 
en Egipto.—Sainete.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Í)H ¿AEZUELA.—A las ocho y tres cuar-*
tos.—Función 174 de abono.— Turno par.— El Sargento F e
derico.

TEATRO, DE APOLO.— A las nueve.— Beneficio de Made*» 
moiselle Gané May.

TEATRO DR LA COMEDIA. — A Iss ocho y m edia.-!' 
Función 14 de abono. — Turno £.°— (Compañía francesa).—¡ 
Madame attend Monsieur^Gavant, Minaret et comp. §
^  TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.—  
Función 6 /  de abóho.—Trovatore.

TEATRO LARA.— A las [nueve.—  Noticia fresca* ~ L ñ  
mujer del sereno.—Juego de prendas. *

TEATRO DE VARIEDADES. *—A las ocho. — Beneficio
de Doña Luisa Rodríguez.—La sombra de Torque7nada.—Dé 
tafe al paraíso, ó la familia del tío Maroma.

GRAN PANORAMA RACIONAL DE MADRID.—Paseo dé 
(la. Castellana.—Batalla de Tétuán; por Casteliani. Abierto o l  
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En*» 
trada una peseta.


